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    La sociedad AMERICA DE CALI S.A NIT 890.305.773-4 en razón 

de lo dispuesto mediante auto del 08 de septiembre de 2021, aportó radicación del 

embargo practicado al demandado JHOAO LEANDRO RODRIGUEZ GONZALEZ C.C. 

1.107.098.628 por valor de $ 2.818.295= en la cuenta corriente del BANCO ITAÚ 

S.A., para lo cual adjunta soporte del depósito digital del BANCO AGRARIO del 20 

de enero de 2022. (C2 NM.14-15). 

 

   A su vez informó que es el único pago que se realizará debido a que el 

vínculo laboral con el demandado finalizó el pasado 31 de diciembre de 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

 

    PONER CONOCIMIENTO de la parte actora la comunicación 

descrita en la presente providencia. 
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NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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